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RESOLUCIÓN ADMTNISTRATTVA

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.-------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2I,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción ll y 96 primer
párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2o19-453+SPA-2683 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando Ios siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual sehicieron del conocimiento de

esta autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) El moltroto del que son objeto diversos ejemplores, peces, perros y conejos, Ios cuoles se

encuentron en uno tiendo poro moscotos, hocinodos en jaulas y sin olimento, ounado o que se

observon descuidodos y sucios (...)/os peces se encuentron en peceros sucios, que se observan
verdes y enlomodos (...) [hechos ubicados en Calzada lgnac¡o Zaragoza, número 148, local B,

colon¡a Moctezuma Primera Sección, Alcaldía Venust¡ano Carranza).

ATENC¡ÓN E INVEST!GACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en tos artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁtISIS DE I.A TNFORMACIÓN Y DTSPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a [o establecido en el artículo
11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener [a

facuttad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡n¡strativos para e[

cumplimiento de tales fines.

Bienestar Animal .'

La denuncia ciudadana se refiere a[ presunto mattrato animal del que es objeto diversos ejemptares
tales como conejos, peces y caninos ubicados en el domicilio localizado en Calzada lgnació
Zatagoza, número 148, local B, colonia Moctezuma Primera Sección, Alcal ía Venustiano Carranza,

debido a que presuntamente se encuentran hacinados en jaulas, sin alime y descu id ados.
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At respecto [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, atimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante e[ cuat
se constató lo sigu iente:

. Un establec¡miento mercantil denominado "Tiliches", e[ cual iniciaba actividades durante la
diligencia en comento.

. Se constató [a existencia de aproximadamente 15 conejos locatizados al interior de jautas

metáticas, que por su tamaño no les permitían tener la movilidad suficiente de acuerdo a su

talla; dichos espacios se observaron sucios, con heces y orina, asimismo se advirtieron
recipientes de plástico vacios.

¡ Se observaron ocho peceras con agua en su interior, sin presencia de peces.
o En lo respecta a los ejemptares caninos no se constató su existencia ni ladridos provenientes

del interior del sitio antes referido u olores característicos de [a presencia de dichos
animales,

Fotolr.l¡. 1. vista d e los conejos observados en eLs(io relerldoen elescrito dedeñ!ñc a

Aunado a lo anterior, y con la finalidad de contar con mayores elementos, se citó a comparecer a [a
persona encargada del establecimiento mercantit en comento, quien se presentó en las ofici¡;6 de
esta Procuraduría, com prometiéndose a amptiar los espacios en los cuates se encde-nfan Jos

conejos. asi como a proporcionarles los cuidados de bienestar animal correspond¡entes.

En seguimiento a la denuncia, se realizó un reconocimiento de hechos por personal adscrito a -gsta
Subprocuraduría,duranteelcual5econ5tatólosiguiente:

o Derivado del cumptimiento voluntario por parte de ta persgna'. -propietaria det

establecimiento mercant¡l antes referido, se llevó a cabo la reubicación de los con ejos a

o

§d"U§
o
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jaulas que por su altura y tamaño les permiten echarse y ponerse de pie cómodamente;
asimismo fue colocada una superficie lisa en su base para evitar les¡ones en los cojinetes de
sus extremidades.
Dichos espacios se observaron limpios, sin heces u orina, asimismo se advirtieron unos
recipientes de plástico (bebederos) con agua limpia a su libre disposición y otros con
alimento cons¡stente en conejina,
Se realizó la limpieza de las peceras, observándose con agua timpia y con peces en su

interior.

Fototrrll. 2. vista de los añimales motivodedeñuñcia.
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la
conformidad con el artículo 27 ftacc¡ón Vll de ta Ley Orgá

cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materi

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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estabtecim¡ento mercantil denominado "T¡liches", se constató la existencia de quince

conejos, los cuales se encontraban al interior de jaulas metálicas que por su altura y tamaño
no les permitían tener la movilidad suficiente de acuerdo a su tatta; dichos sitios de
observaron sucios, con heces y orina, asimismo no se advirtieron rec¡pientes con agua o

al¡mento.
o No se constató la existencia de peces ni de ejemplares caninos ni tadridos provenientes del

inter¡or del sitio antes referido u otores característicos de la presencia de dichos animates.
¡ Derivado del cumptimiento voluntario por parte de ta persona propietaria del

establecimiento mercantil motivo de denuncia, se llevó a cabo la reubicación de los conejos
a espacios que les permiten echarse y ponerse de pie cómodamente, en [os cuales cuentan
con recipientes de ptástico con agua y alimento a su libre disposición, de igual manera se

reatizó la [impieza de las peceras.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI aná[isis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que ¡ntegran et expediente en e[ que se actúa, por lo
que e[ resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer

:::: ::::t:::::::::::::::T::"J;:;, ;;;.----.... ..--_ . _ --_ ....._
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de [a
Ciudad de M éxico. - ------ -- - - -

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

Así lo proveyó y firma [a Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley O de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lvléxic fraccióh ll de

su Reglamento.
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C.(.a.e.p.- L¡<. Mariana 8oy T¡mborrell.- Procuradora Ambient¿ly del Ordenamiento T

conocimiento,
lde lá aiudad dp Me{.o CDMX Para su superior
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